
   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla    

 

SIGCMA 

RAD. 00251-2018 (ACUMULADA) 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso 

EJECUTIVO por la ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S. A.  en 

contra del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA (ACUMULADA), informándole que se encuentran liquidadas las costas.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 22 de septiembre de 2020. 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintidós (22) de 

septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria cumple 

con los requisitos de Ley, en cuanto se tuvieron en cuenta los rubros cuya 

comprobación obra en el expediente, según lo dispone el artículo 365, numeral 8º, 

del CGP, se procederá a ordenar su aprobación tal como lo preceptúa el artículo 

366 del CGP. 

 

Precisado lo anterior, el Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla, 

 

R E S U E L V E: 

Aprobar sin modificaciones la liquidación de costas efectuada por Secretaría. Por 

la suma: SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO CON CUARENTA CENTAVOS $7.378.744,40. M/L 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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